
ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA PROVISION DE MANO DE 
OBRA Y MATERIALES PARA LA REPARACION DE CORTINAS 

METALICAS, PLASTICAS Y DE MADERA EN DEPENDENCIAS VARIAS 
 
DESTINOS: 
Calle 45 Nº 756, Centro de Capacitación 
Calle 47 Nº 929, Dirección de Ceremonial y Prensa  
Calle 50 Nº 889, Edificio de Procuración General 
Calle 13 Nº 715, Curadoria Oficial de Alienados 
 
Descripción y detalle: 
El contratista debe considerar en la oferta la provisión  de mano de obra y 
materiales para la reparación de cada cortina, de modo tal que queden en 
perfecto estado de funcionamiento 
 
Tareas preliminares: 

Iluminación y fuerza Motriz para el desarrollo de la obra. 
Se procederá al retiro de escombros y materiales de rezago, quedando a 
cargo de la firma adjudicataria la ubicación y destino de los mismos. 
Se repara todo elemento dañado por el  oferente, los cuales no tenga 
incumbencia con la obra. 
Reparación de daños Emergentes 
Limpieza diaria  y final de obra. 

 
De las tareas a desarrollar en cada dependencia: 
 
Calle 45 Nº 756:  

• Trabajos de reparación de las cortinas existentes en el inmueble, 
los cuales consistirán en: Desarme de sistema de cortinas tipo 
barrio, (ambas). Revisión de lubricación y engrase de sistema 
mecánico, cambio de correas.  

• En una de ellas cambio de guía ancha de madera y reparar 
maquinaria de subir-bajar 

• Cambio de todo elemento necesario, que no estuviere 
puntualizado,  para el perfecto funcionamiento de ambas. 

Nota: Plazo estimado de realización de los trabajos: Diez días corridos. 
 
Calle 47 Nº 929: 

• Limpieza de guías, quitar oxido de todo el sistema de correderas-
topes y engrase general. Deberá garantizarse mediante todas las 
tareas necesarias, aun si no se encontrasen descriptas en la 
presente, el correcto deslizamiento y funcionamiento en gral. 

• Trabajos de herrería para la reparación de puerta existente. 
Nota: Plazo estimado de realización de los trabajos: Diez días corridos 
 
 



Calle 50 Nº 889, 2° piso, (Despacho ppal. de la Subsecretaria de 
administración): 
De ambas cortinas: 

• Limpieza de guías, cambio de cajas y correas. 
De la cortina ubicada en el sector derecho del despacho:  

• Retiro de la cortina propiamente dicha y reemplazo por una nueva, 
reemplazo de guía que presenta deterioro, (involucrando corte del 
elemento a retirar y emplazamiento del nuevo tramote guía) 

Nota: Plazo estimado de realización de los trabajos: Diez días corridos 
 
Calle 13 Nº 715: 
Referido a las cortinas existentes en la fachada del inmueble: 

• Cambio de cajas y correas, limpieza general, lubricación y engrase 
del sistema. 

• Cambio de las tablas necesarias que se encuentren en deterioro. 
Nota: Plazo estimado de realización de los trabajos: Diez días corridos. 
 
NOTAS ACLARATORIAS: 

• Se solicitará certificado de visita de obra incluido en la oferta, el mismo 
será emitido por el Departamento de Arquitectura e Infraestructura de 
la Procuración General. 

• Finalizada la obra se procederá a la limpieza del local. 

• Todos los trabajos se ejecutarán aplicando las reglas del buen arte de 
construir, respetando las recomendaciones del fabricante para el 
armado de partes y/o puesta en funcionamiento de mecanismos y/o 
sistemas a emplear. 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

Delegación Regional Nº 1 
Departamento de Arquitectura e Infraestructura 
Procuración General 

La Plata, 23 de Abril de 2009 


